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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

26749 CONSTRUCCIONES Y ACCESORIOS TURBO PACONSA, S.A.

Convocatoria de Junta General Extraordinaria

La Administración Concursal acuerda convocar a los señores accionistas a la
Junta General Extraordinaria que tendrá lugar en primera convocatoria, el día 4 de
noviembre de 2010, a las 10.30 horas en la Notaría de don Ernesto y don Santiago
Ruiz Rodríguez, sita en la calle Misionera Fuensanta Bernal, nº 2 Escalera 6, 1º A,
en Molina de Segura (Murcia) y en segunda convocatoria al día siguiente, en el
mismo lugar y hora, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.-  Examen  y  aprobación,  en  su  caso,  de  las  Cuentas  Anuales
individuales y consolidadas de Construcciones y Accesorios Turbo Paconsa, S.A.
correspondientes al ejercicio anual cerrado el 30 de abril de 2009.

Segundo.-  Examen  y  aprobación,  en  su  caso,  de  las  Cuentas  Anuales
individuales correspondientes al ejercicio anual cerrado el 30 de abril de 2010.

Tercero.- Examen y aprobación de la propuesta de aplicación de resultado de
ambos ejercicios.

Cuarto.-  Censura  de  la  gestión  de  los  Administradores,  otorgamiento  de
facultades,  y  aprobación  del  Acta.

Derecho de información: De conformidad con lo dispuesto en la normativa
aplicable y, en particular,  en el  artículo 212 del Texto Refundido de la Ley de
Sociedades  Anónimas,  a  partir  de  la  publicación  del  anuncio  de  la  presente
convocatoria, los accionistas tienen derecho a obtener de la Sociedad, de forma
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la aprobación de
la Junta General de Accionistas.

Molina de Segura, 3 de agosto de 2010.- Los Administradores Concursales
Don Tomás Verdú Contreras, Don Ignacio Vivo Girón y Doña Encarnación Tovar
Gelabert.
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